
Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E.   S.  D. 

 

REF. DEMANDA DE RECONVENCION -PERTENENCIA 

         RADICACION: 2014-00175 (J-1) 

         DTE: JOSE LEVI BARRERA ROJAS 

         DDO: LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA Y OTROS 

         ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION 

 

HENRY ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de 

Sogamoso, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.396.559  

de Nobsa, y portador de la T. P. No. 210.854 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como mandatario de la señora ECELMIRA TORRES PEREZ, mayor de edad y 

vecina de Firavitoba, identificada con cedula de ciudadanía No.24.182.934 de Topaga, 

conforme al poder que debidamente se me confirió para el efecto y que obra en el 

expediente, por medio del presente escrito procedo a contestar dentro del término legal la 

demandada reconvención en el proceso de la referencia, la cual fue formulada ante su 

Despacho por el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS mayor de edad y vecino de 

Mongua, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.089.328, a lo cual procedo 

conforme a las precisas instrucciones indicadas por mi poderdante y en su nombre y 

representación, así:   

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA DE RECONVENCION- 

DECLARACION DE PERTENENCIA: 

 

AL HECHO PRIMERO: 

 

Mi mandante lo acepta como cierto, en cuanto a la alinderacion y cabida del predio se 

refiere, ya que conforme al título escriturario mencionado en este hecho y su respectivo 

folio de matrícula inmobiliaria que obran en el expediente de la referencia hay coincidencia 

con el mismo. 

 

AL HECHO SEGUNDO: 

 

Mi mandante no  acepta como cierto que el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS se 

encuentre habitando el inmueble que pretende en usucapión desde el año 1976, habida 

consideración que, desde la fecha indicada en este hecho y hasta la presentación de esta 



contestación, el demandante ingreso y ha permanecido en el inmueble referido en su 

calidad de administrador y encargado del inmueble precitado, contratado y bajo las 

órdenes de los señores  CARLOS JULIO Y RAFAEL MARIA PUENTES SALCEDO 

mientras estos vivieron y una vez ellos fallecieron, el señor LUIS LEVI BARRERA ROJAS 

continuo allí en las mismas condiciones de administrador y encargado bajo la supervisión 

y órdenes de los continuadores de los propietarios y poseedores fallecidos, esto es, de 

sus herederos y cónyuges sobrevivientes, pretendiendo ahora bajo fuerza, violencia y 

clandestinidad intervertir su condición de mero encargado y administrador del inmueble 

en poseedor del mismo, en conclusión el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS ingreso al 

inmueble en disputa como simple tenedor con la autorización de RAFAEL MARIA Y 

CARLOS JULIO PUENTES SALCEDO (Q. E. P. D.). 

 

AL HECHO TERCERO: 

 

Mi mandante no acepta como cierto este hecho, por cuanto que, todos los actos 

materiales que el demandante dice haber ejecutado en el inmueble objeto de usucapión 

realizadas en distintas épocas, las ejecuto en su condición de encargado y administrador 

y siempre bajo las órdenes de los señores RAFAEL MARIA Y CARLOS PUENTES 

SALCEDO (q. e. p. d.).  En cuanto la providencia judicial de fecha 3 de julio de 2013 

dictada dentro del incidente de desembargo en el proceso 2009-325 que curso en el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Sogamoso  siendo demandante ANA BELEN 

FUENTES y demandados RAFAEL CARDENAS Y MARINA CARDENAS, ha de 

señalarse ab initio que conforme al articulo 17 del Código Civil y en tratándose de los 

efectos relativos, una sentencia en firme, en principio únicamente perjudica o aprovecha 

a las partes en contienda, a las personas citadas y a quienes restrictivamente la misma 

ley expande sus efectos, en este caso, dicha providencia nada decidió en contra de 

RAFAEL MARIA Y CARLOS JULIO PUENTES SALCEDO ni de sus herederos, en 

consecuencia dicha decisión judicial le es inoponible a mi representada. 

 

AL HECHO CUARTO: 

 

Conforme a las instrucciones de mi poderdante este hecho es totalmente falso, se reitera, 

el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS nunca fungido como poseedor del predio descrito 

y alinderado en el hecho primero de la demanda de reconvención de la referencia, por la 

sencilla razón de que era el encargado ya administrador de dicho inmueble por haberlo 

contratado en tal condición por los señores RAFAEL MARIA Y CARLOS PUENTES ya 

fallecidos,  y luego continuo en la misma condición bajo las ordenes y supervisión de sus 

herederos y conyugues sobrevivientes de  CARLOS PUENTES, no habiéndolos 



desconocido como tal. En suma, la condición del señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS en 

relación con el predio pretendido en usucapión, es y ha sido la de mero tenedor. 

 

AL HECHO QUINTO: 

 

Conforme a las instrucciones de mi poderdante este hecho es totalmente falso, se reitera, 

la condición del demandante en relación con el predio que pretende en pertenencia es,  

la de mero tenedor y si ha ejecutado actos positivos dentro del referido inmueble los ha 

ejecutado reconociendo a sus  verdaderos dueños y poseedores, esto es, a los señores 

RAFAEL MARIA Y CARLOS PUENTES ya fallecidos y a sus herederos, luego entonces 

cualquier otra consideración en relación con los actos ejecutados por el demandante 

estan bajo la egida de la fuerza, violencia y clandestinidad. 

 

AL HECHO SEXTO: 

 

No constituye un hecho de la demanda, se trata de un requisito legal y procesal. 

 

A LAS PRETENSIONES  

 

De conformidad con las claras instrucciones de mi poderdante y en su nombre y 

representación manifestamos que, nos oponemos rotundamente a todas y cada una de 

las pretensiones de la parte actora en la demanda de la referencia, por porque no le asiste 

el derecho invocado, puesto que, si bien es cierto que el demandante alega y simula que 

ha venido manteniendo posesión real y material quieta, pacifica, pública e ininterrumpida 

sobre el bien inmueble descrito y alinderado en el hecho primero de la demanda desde 

1976, también es cierto que, el demandante ingreso al predio referido en su condición de 

mero tenedor reconociendo dominio y posesión en cabeza de RAFAEL MARIA Y 

CARLOS PUENTES SALCEDO ya fallecidos y continuo en la misma condición  con sus 

herederos y conyugues sobrevivientes, quienes unos y otros no consintieron ni han 

consentido esos actos viciados de fuerza, violencia, clandestinidad y mala fe, es por ello 

que no ha podido ni puede mudar su condicion de mero tenedor en la de poseedor. 

 

A LAS PRUEBAS 

 

Respetuosamente y en lo que atañe a mi poderdante le solicito al señor Juez no conceder 

ningún valor probatorio a la copia de la sentencia de fecha 3 de julio de 2013 del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Sogamoso proferida dentro del proceso ejecutivo No. 2009-

0325 por la siguiente razón: Tratándose de efectos relativos, una sentencia en firme, por 



lo mismo, cobijada con la presunción de estar ajustada al debido proceso legal y 

constitucional, en principio, únicamente perjudica o aprovecha a las partes en contienda, 

a las personas citadas y a quienes restrictivamente la misma ley expande sus efectos. 

Frente a terceros, inclusive respecto de quienes nada se decide en su contra, la 

providencia es inoponible, en este caso es inoponible a la señora ECELMIIRA TORRES 

PEREZ pues ella no fue parte en dicho proceso, tampoco fueron parte las personas de 

las cuales ella deriva su derecho, por la misma razón y en el mismo sentido le solicito se 

deniegue la solicitud de copias al Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso. Fundo 

esta petición en el articulo 17 del código civil. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

El demandante en reconvención JOSE LEVI BARRERA ROJAS carece de derecho para 

pretender la titularidad del bien inmueble en mención, por medio de la prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio, en suma, la ocupación del actor en el inmueble 

denominado Santa Barbara Ubicado en la Vereda Sirguaza de Mongua y que reclama en 

usucapión no la hizo con ánimo de señor y dueño para ejercer actos posesorios sino como 

mero tenedor por cuenta y autorización de sus propietarios RAFAEL MARIA Y CARLOS 

PUENTES ya fallecidos y después de sus muerte con autorización de sus herederos y 

cónyuges supérstites, entre ellos, mi poderdante, adicionalmente la posesión que alega 

está impregnada de ilegalidad e infectada de principio a fin de fuerza, violencia y 

clandestinidad, dicho esto, propongo las siguientes excepciones de mérito: 

 

1.-AUSENCIA TOTAL DE LA INTERVERSION DEL TITULO DE MERO TENEDOR A LA 

DE POSEEDOR: 

 

La interversión del  título es la mutación de tenedor,  a poseedor exclusivo y para que ello 

ocurra se debe tener en cuenta que efectiva y realmente se presente la mutación, la que 

se concreta en el hecho de la expresa y publica rebeldía, en el desconocimiento absoluto 

del propietario, razón por la cual el tiempo no se cuenta a partir de cuando entro en 

contacto el sujeto con el bien pretendido en usucapión, sino, desde el instante en que 

comenzó a comportarse como dueño y señor de la cosa: La interversion de la mera 

tenencia en posesión sugiere que es posible que aquella se transforme en posesión, lo 

cual no es factible, no solo por razones de índole jurídico, sino por las restricciones lógicas 

que imponen las delimitadas significaciones e implicaciones de una y otra institución, 

entonces el que inicialmente fue tenedor de un bien debe probar que, en determinado 

momento, abandonó esa condición precaria para en adelante autoafirmarse 

propietario. En este caso no hay ninguna prueba de ello. 



No obstante, el mero tenedor de la cosa, en el caso dado el encargado y/o administrador 

del inmueble, puede mudar su condición en la de poseedor. Ello cuando opera la 

llamada interversion o inversión del título; es decir, cuando el tenedor se rebela expresa 

y públicamente contra el derecho del propietario o contra la posición del poseedor, 

desconociendo la calidad de señor de éstos y empezando una nueva etapa de señorío en 

su propio nombre. De forma concordante con ello, el artículo 777 del Código Civil 

prescribe que el mero transcurso del tiempo no muda la mera tenencia en posesión. 

 

Ha establecido la jurisprudencia de la corte suprema de justicia que este trocamiento de 

calidad puede devenir por «un título o acto proveniente de un tercero o del propio 

contendor, o también, del frontal desconocimiento del derecho del dueño, mediante la 

realización de actos de explotación que ciertamente sean indicativos de tener la cosa para 

sí, o sea, sin reconocer dominio pleno» 

 

(…) puede ocurrir que el tenedor cambie su designio, transmutando dicha calidad en la 

de poseedor, mediante la interversion del título, caso en el cual, se ubica en la posibilidad 

jurídica de adquirir la cosa por el modo de la prescripción. Si ello ocurre, esa mutación 

debe manifestarse de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre propio, 

con absoluto rechazo del titular y acreditarse plenamente por quien se dice ‘poseedor’, 

tanto el momento en que operó esa transformación, como los actos categóricos e 

inequívocos que contradigan el derecho del propietario, puesto que para efectos de la 

prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que se detentó el 

objeto a título precario, dado que éste nunca conduce a la usucapión; sólo a partir de la 

posesión puede llegarse a ella, por supuesto, si durante el periodo establecido en la ley 

se reúnen los dos componentes a que se ha hecho referencia. (…) De conformidad con 

lo anterior, cuando para obtener la declaratoria judicial de pertenencia, se invoca la 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, que fue la que en este caso el Tribunal 

interpretó como pedida, sin que ese entendimiento haya merecido reparo, el demandante 

debe acreditar, además de que la solicitud recae sobre un bien que no está excluido de 

ser ganado por ese modo de usucapir, que igualmente ha detentado la posesión pública, 

pacífica e ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley; empero, si originalmente se 

arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportar la prueba fehaciente de la 

interversion de ese título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren 

inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra el titular 

y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el dominio de aquel, 

para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de ‘posesión autónoma y 

continua’ del prescribiente. (CSJ SC de 8 ago. 2013, rad. nº 2004-00255-01). (resaltado 

no es del texto). 



En el presente caso y como ya se ha reiterado anteriormente el señor JOSE LEVI 

BARRERA ROJAS ingreso al predio que ahora pretende en usucapión, a título de 

administrador y encargado del mismo y siempre bajo la supervisión y ordenes de los 

señores RAFAEL MARIA Y CARLOS PUENTES SALCEDO, quienes fallecieron el día 19 

de junio de 2003 y 11 de marzo de 2006, épocas a partir de las cuales sus herederos y 

cónyuges supérstites reclaman el citado inmueble el cual estaba  y ha estado a título de 

mera tenencia  de JOSE LEVI BARRERA ROJAS como encargado de la finca Santa 

Barbara bajo supervisión y órdenes de sus herederos y cónyuges sobrevivientes de los 

ya mencionados fallecidos, es por ello que el demandante en reconvención no se puede 

tornar en poseedor. 

 

2º.- MALA FE DEL DEMANDANTE. 

 

En procura de definir si el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS es poseedor de buena o 

mala fe, se encuentra que él, conforme a la sustentación fáctica de la demanda de 

reconvención señala haber entrado en posesión del inmueble a usucapir desde el año de 

1976 pero omite señalar que lo hizo como encargado y administrador del inmueble en 

referencia contratado en tal condición por los señores RAFAEL MARIA Y CARLOS 

PUENTES SALCEDO ya fallecidos, condición que conforme a la prueba documental y 

testimonial que en el acápite correspondiente se señalara está plenamente probada, por 

lo que sin duda cualquier detentación de dicho inmueble por parte de JOSE LEVI 

BARRERA ROJAS  además de estar impregnada de fuerza, violencia y clandestinidad lo 

fue a título de mera tenencia lo cual hace presumir la mala fe del presunto poseedor JOSE 

LEVI BARRERA ROJAS, según precisa la regla 3ª de artículo 2531 del código civil, se 

pretende apropiar de dicha posesión con sus calidades y vicios lo cual dice el artículo 778 

del código civil, luego la posesión que alega la demandante en el proceso de la referencia 

respecto del inmueble señaldo en el hehco primero de la demanda de pertenencia de la 

refrencia es de mala fe, pues solo se trata de una ocupación como la misma ley lo presume 

por que proviene de una situación que no se tiene título idóneo alguno ni antecedente 

registral alguno, sin folio de matrícula inmobiliaria y ahora pretende ganárselo por 

prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio en vía judicial en una típica actuación 

de mala fe, se reitera, por lo que no tiene derecho a que se le declare dueño de dicho 

predio. 

 

3º.- POSESIÓN VICIADA DE FUERZA, VIOLENCIA Y CLANDESTINIDAD 

 

El código civil contempla la posesión viciosa y no la define, pero dice que hay posesión 

en dos casos: 1). Cuando la posesión se adquiere con violencia. 2). Cuando la posesión 



es clandestina. En la primera clase de posesión viciosa se utiliza la fuerza ya sea para 

despojar al dueño de la cosa o al que se encontraba poseyendo, incluso hay posesión 

violenta cuando se coacciona al que poseía a nombre de otro para que deje de poseer. 

Por último, el código civil en el inciso final del artículo 774 establece que hay posesión 

clandestina cuando, se ejerce la posesión de manera secreta que hay un ocultamiento 

respecto a las personas que tienen derecho para oponerse a ella, como bien lo expresa 

esta norma. 

 

En este caso particular el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS ha desplegado coacción 

aprovechándose del clima de zozobra, inseguridad y violencia generada por el conflicto 

armado con personas y organizaciones al margen de la ley que han hecho presencia en 

el lugar para que ni ellos ni sus descendientes y causahabientes hicieran presencia en el 

inmueble  denominado Santa Barbara ubicado en la Vereda Sirguaza del Municipio de 

Mongua, es decir, para que se desprendieran de la posesión del inmueble mencionado, 

igualmente ha sucedido hacia sus herederos, para ello utilizando amenazas e 

intimidaciones  y también ha ejercido violencia  cuando se ha apoderado del inmueble en 

ausencia de sus dueños RAFAEL MARIA Y CARLOS PUETES ya fallecidos y luego sus 

herederos y conyugues sobrevivientes, al respecto el artículo 773 del código civil señala 

que: “El que en ausencia del dueño se apodera de la cosa y volviendo el dueño le repele, 

es también poseedor violento”, está plenamente probado que, la conducta de 

apoderamiento del inmueble por parte de JOSE LEVI BARRERA ROJAS, en relación con 

el término “repele” contenido en el artículo 773 del C. C. , la Corte Suprema de Justicia 

hace referencia a la expresión “repele “  al dueño no solo cuando se le arroje con violencia, 

si no también simplemente cuando se le rechacé y se le niegue la devolución de la cosa. 

Que no permite por ejemplo el ingreso a un inmueble de sus legítimos poseedores, se 

puede implícitamente afirmar la calidad violenta de su posesión, esta es precisamente la 

conducta desplegada por JOSE LEVI BARRERA ROJAS. 

 

Ahora bien, la posesión debe ser publica, sin ocultamientos a quienes tiene derecho a 

oponerse a ella, es decir, si el que se dice poseedor la oculta a quien pueda rechazarla, 

es una posesión clandestina. La clandestinidad surge desde el momento en que se oculta 

a quien tiene la alternativa de oponerse a ella. Este vicio se opone a una cualidad que 

siempre debe tener la posesión para ser eficaz: ser pública. Este vicio no mira la forma 

como se adquirió la posesión sino a la manera como se ejerce. Sera clandestina la 

posesión que se tomó ocultamente y así se mantiene. También es clandestina la posesión 

que se toma públicamente pero después se niega para ocultarla.  

 

En este caso particular, y conforme al material probatorio que se allega como prueba 

documental y demas pruebas que se practicaran en la etapa probatoria correspondiente, 



JOSE LEVI BARRERA ROJAS está ocultando la posesión a quienes se pueden oponer 

en este caso a los herederos y conyugues sobrevivientes de RAFAEL MARIA Y CARLOS 

PUENTES SALCEDO. 

 

En conclusión, la posesión clandestina, mientras sea tal, no puede producir efecto contra 

el verdadero dueño porque el ocultamiento ha impedido que este defienda un derecho 

que ignoraba estar en peligro; esa es la razón para afirmar que la posesión debe ser 

pública para que conduzca a la usucapión, su principal efecto 

 

4.-FRAUDE PROCESAL 

 

Prevé el artículo 453 del código penal: “Fraude procesal. El que por cualquier medio 

fraudulento induzca en error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o 

acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, 

multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) 

años.” 

 

A su vez y como deberes del Juez, el numeral 3 del artículo 42 del Código General del 

Proceso, señala: “Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este 

Código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena 

fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal.” 

 

No hay duda que en este caso particular el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS,  ha 

incurrido en la presunta comisión de fraude procesal, por lo siguiente:   De entrada y desde 

el inicio indujo en error al señor Juez porque, a sabiendas de que el solamente era y es 

el encargado y administrador del inmueble denominado Santa Barbara ubicado en la 

Vereda Sirguaza de Mongua, en forma fraudulenta, para inducir al Señor Juez a cometer 

error, procedió a presentar demanda de pertenencia por prescripción adquisitiva 

extraordinaria del dominio sobre el mismo inmueble del cual es solo tenedor, alegando 

falsamente ser poseedor del mencionado predio desde el año 1976, lo que sin duda 

alguna es un fraude procesal evidente conforme a la prueba documental anexa a este 

traslado y testimonial que se atenderá en su oportunidad para la negación de las 

pretensiones elevadas por el actor.  

5º. INEXISTENCIA DE LA CALIDAD DE POSEEDOR DE BUENA FE.  

 

El demandante se reputa poseedor de buena fe, empero fundamentando en una posesión 

impregnada de fuerza, violencia y clandestinidad, se está ante la presencia palpable de 



una posesión de mala fe y de forma como ya muchas veces se menciona clandestina que 

se ha ocultado a quien tiene la facultad legal de oponerse. 

 

6º.- EXCEPCIÓN INNOMINADA.  

 

Sírvase declarar esta excepción de acuerdo a los hechos probados. 

PRUEBAS  

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:  

DOCUMENTALES: 

Con ellas se demuestra que el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS no ingreso como 

señor y dueño del predio denominado Santa Barbara ubicado en la vereda Sirguaza de 

Mongua desde el año 1976, igualmente que tampoco ha sido poseedor de la mismo. 

1.-Documento de contrato de sociedad de cultivos suscrito entre RAFAEL MARIA Y 

CARLOS PUENTES SALCEDO como propietarios y poseedores de la Finca Santa 

Barbara ubicada en la Vereda Sirguaza de Mongua y HERNANDO PEREZ CORREDOR 

de fecha 19 de julio de 1999, inmueble que es el mismo pretendido en usucapión por 

JOSE LEVI BARRERA ROJAS. 

2º. Oficio dirigido a la Inspección Departamental de Policia de Sirguaza denominado 

“poder para administración y tenencia de un lote de terreno” a LUIS ANTONIO CUSBA, 

suscrito por RAFAEL MARIA Y CARLOS PUENTES SALCEDO de fecha 30 de octubre 

de 1992 y relacionado con el Inmueble denominado Santa Barbara ubicada en la Vereda 

Sirguaza de Mongua, inmueble que es el mismo objeto de usucapión en el proceso de la 

referencia. 

3º. Documento escrito denominado “manifestacion escrita de una papeleta de venta de 

cincuenta y cinco semovientes (55)” suscrito por RAFAEL MARIA Y CARLOS JULIO 

PUENTES SALCEDO de fecha 7 de abril de 1992, relacionado con la Finca denominada 

Santa Barbara ubicada en la Vereda Sirguaza de Mongua. 

4º. Documento de anticresis de un lote de terreno parte de la Finca Santa Barbara ubicada 

en la vereda Sirguaza de Mongua de fecha 17 de febrero de 2004 suscrito entre 

ECELMIRA TORRES PEREZ como cónyuge supérstite de RAFAEL MARIA PUENTES y 

quien tomo el empeño del predio objeto de este proceso JORGE HUMBERTO PEREZ 

GUATIBONZA. 



5º. Documento de anticresis de un lote de terreno parte de la Finca Santa Barbara ubicada 

en la vereda Sirguaza de Mongua de fecha 14 de julio de 2008 suscrito entre ECELMIRA 

TORRES PEREZ como cónyuge supérstite de RAFAEL MARIA PUENTES y   y el tomador 

del empeño JOSE ISIDRO REYES RUIZ. 

6º. Copia oficio del año 2000 enviado por RAFAEL MARIA Y CARLOS PUENTES 

SALCEDO al señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS, relacionado con la Finca Santa 

Barbara ubicada en la vereda Sirguaza de Mongua. 

7º. Cinco copias de los recibos de pago de impuesto predial del predio denominado Santa 

Barbara ubicado en la Vereda Sirguaza de Mongua, con los cuales se descarta que los 

impuestos los ha pagado el señor JOSE LEVI BARRERA ROJAS, pues se quien aporta 

los recibos de pago es quien los paga, nadie tiene las copias si no es la persona que ha 

pagado el impuesto, esto es mi mandante.  

 

8º. Copia en ocho (8) folios del acta contentiva de los testimonios rendidos por los señores 

UBALDINO SILVA ACEVEDO, LUIS HERNANDO PEREZ SILVA, MARTIN PEREZ SILVA 

Y ADELFO BARRERA PEREZ de fecha 6 de octubre de 2016, rendidos ante la Inspección 

Municipal de Policia de Mongua, con los cuales se prueba que JOSE LEVI BARRERA 

ROJAS ingreso al predio denominado Santa Barbara ubicado en la Vereda Sirguaza 

de Mongua a titulo de mero tenedor bajo la supervisión y ordenes por haber sido 

contratado como encargado de la finca mencionada por los Señores RAFAEL 

MARIA Y CARLOS FUENTES SALCEDO (Q. E. P.D. 

 

9.- Declaración de HERNANDO PEREZ CORREDOR, ante Notaria 3° del círculo de 

Sogamoso,  del 14 de junio de 2016 

TESTIMONIALES:  

 Sírvase señor Juez citar a los siguientes señores: 

1. MARTIN PEREZ SILVA, mayor de edad y domiciliado en el Municipio de Cuitiva 

Vereda Boquerón, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.396.219 expedida en 

Sogamoso, para que de manera verbal y como también vecino y conocedor del predio 

objeto de litigio dé su versión sobre la contestación a los hechos 1 a 5 de este escrito 

y sobre las excepciones de mérito 1, 2, 3 y 5 y responda el interrogatorio que en su 

debida oportunidad formularé. Solicito citar al testigo en forma personal. No posee 

correo electrónico, quien hare comparecer a su despacho el día y hora que el Juzgado 

ordene.  Celular 3103155073 

 



2. TITO MANOSALVA PRIETO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 19.125.293 expedida en Bogotá para que, de manera verbal, brinde testimonio y 

como colindante del predio objeto de litigio de su versión sobre la contestación a los 

hechos 1 a 5 de este escrito y sobre las excepciones de mérito 1, 2, 3 y 5, en general 

para que declare sobre los hechos del presente escrito y responda el interrogatorio 

que en su debida oportunidad formularé. Solicito citar al testigo en forma personal. No 

posee correo electrónico, residente en la vereda Cirguaza, del municipio de Mongua  

– Boyacá, quien hare comparecer a su despacho el día y hora que el Juzgado ordene.   

Cel. 3118762003 

 

3. LUIS PUENTES CUSBA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

9.523.475 expedida en Sogamoso para que, de manera verbal, brinde testimonio y 

como colindante del predio objeto de litigio de su versión sobre los hechos 1 a 5 de 

este escrito y sobre las excepciones de mérito 1, 2, 3, y 5, en general para que declare 

sobre los hechos del presente escrito y responda el interrogatorio que en su debida 

oportunidad formularé. Solicito citar al testigo en forma personal. No posee correo 

electrónico, residente en la vereda Satoba  del municipio de Gameza  – Boyacá, quien 

hare comparecer a su despacho el día y hora que el Juzgado ordene.   Cel. 

3112310044. 

 

4. LAUREANO GOMEZ, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.282.020 expedida en Topaga,   para que, de manera verbal, brinde testimonio 

respecto de la crianza de ganado de los señores puentes y quien reportará que el 

demandante JOSE LEVI, es administrador del predio objeto del proceso. Además dará 

fe de la utilidad económica de la finca y quien se beneficiaba de los mismo. Además 

de los hechos 1 a 5 de este escrito y sobre las excepciones de mérito 1, 2, 3, y 5, en 

general para que declare sobre los hechos del presente escrito y responda el 

interrogatorio que en su debida oportunidad formularé. Solicito citar al testigo en forma 

personal. No posee correo electrónico, residente en la vereda Atraviesa  del municipio 

de Topaga – Boyacá, quien hare comparecer a su despacho el día y hora que el 

Juzgado ordene.   Cel. 3205700052, 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase señor juez, citar al demandante JOSE LEVI BARRERA ROJAS, para que sea 

interrogado sobre los hechos relacionados con el proceso.  

 



PERICIAL:  

Sírvase señor juez decretar inspección judicial con intervención de peritos sobre el predio 

objeto del presente proceso, con el objeto de constatar los hechos de las excepciones, 

verificar la ubicación área y linderos del predio, explotación económica del mismo y demás 

aspectos que interesen al proceso.  

 

PRUEBA TRASLADADA:  

 

Con fundamento en el artículo 174 del CGP, comedidamente le solicito al Señor Juez, se 

ordene el traslado de las pruebas válidamente practicadas en el proceso policivo por 

perturbación a la posesión que se adelantó en la Inspección Municipal de Policía de 

Mongua por querella presentada por LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA en el año 2016 

contra JORGE ALBERTO SILVA ACEVEDO, con destino al proceso de la referencia para 

que obren como prueba dentro del mismo, dichas pruebas son las siguientes: 1). Acta de 

recepción de los testimonias de UBALDINO SILVA ACEVEDO, LUIS HERNANDO PEREZ 

SILVA, MARTIN PEREZ SILVA Y ADELFO BARRERA PEREZ de fecha 6 de octubre de 

2016. 2). Acta de la diligencia de Inspección ocular llevada a cabo en dicho proceso y 3). 

Documentos allegados con la querella y su contestación. 

 

Igualmente, solicito se traslade con destino al proceso de la referencia para que obre 

como prueba dentro del mismo la providencia del 10 de noviembre de 2020 aprobatoria 

del trabajo de partición y adjudicación junto con este, del Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Sogamoso dentro del sucesorio de RAFAEL MARIA PUENTES SALCEDO, 

radicado con el No. 1575993-18-40-01-2005-00106-01, la cual se encuentra debidamente 

ejecutoriada y en la cual se adjudicó el derecho de cuota que le correspondía al causante 

RAFAEL MARIA PUENTES SALCEDO en el predio Santa Barbara ubicado en la Vereda 

Sirguaza del Municipio de Mongua, actuación en la cual no se opuso el demandante JOSE 

LEVI BARRERA ROJAS. 

 

Con esta prueba trasladada se pretende probar que el señor JOSE LEVI BARRERA 

ROJAS ingreso al predio que ahora pretende en usucapión, a título de administrador y 

encargado del mismo y siempre bajo la supervisión y ordenes de los señores RAFAEL 

MARIA Y CARLOS PUENTES SALCEDO, quienes fallecieron el día 19 de junio de 2003 

y 11 de marzo de 2006, épocas a partir de las cuales sus herederos y cónyuges 

supérstites reclaman el citado inmueble, el cual estaba  y ha estado a título de mera 

tenencia de JOSE LEVI BARRERA ROJAS como encargado de la finca Santa Barbara 

bajo supervisión y órdenes de sus herederos y cónyuges sobrevivientes de los ya 



mencionados fallecidos, es por ello que el demandante en reconvención no se puede 

tornar en poseedor. 

 

DERECHO:  En derecho me fundo en las siguientes disposiciones legales: Articulos 29, 

229 y concordantes de la Constitución Nacional; Articulos 17, 762 a 775, 777,778,780, 2512 

a 2534 y concordantes del Código Civil; ley 599 de 2000; Articulos 42, 174,375 y 

concordantes del Código General del Proceso y demas normas que sean aplicables al caso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en la Vereda Alcaparral del Municipio de Firavitoba. 

El demandante en la dirección que aparece en el expediente.   

Los testigos,  en la conforme se indicó en acápite de prueba testimonial.  

El suscrito en la secretaria del Juzgado y en la calle 15 No. 1045 oficina 403,  Edificio El 

Trébol de Sogamoso Of. 409 de la calle 15 No. 10-45 Sogamoso. Dirección de correo 

electrónico henry.o.cepeda@gmail.com  

 

Cordialmente,  

 

 

 

HENRY ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ 

C. C. No. 9.396.559 de Sogamoso 

T. P. No.  210.854 del Consejo Superior de la judicatura.  
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